
 

 

EXPTE: A/CSP-024548/2020 

ORDEN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA Y 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y PRODUCTOS SÓLIDOS ALIMENTARIOS DEL 

HOSPITAL DR. R. LAFORA  

 

El Director Gerente del Hospital Dr. R. Lafora, en virtud de las competencias establecidas 

en la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 

delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Especializada 

adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente 

del SUMMA-112 (B.O.C.M. Nº 143, de fecha 15 de junio de 2020), 

Vista la justificación, emitida por el Director de Gestión y SS.GG, en calidad de 

responsable del contrato, que constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante 

la contratación de la “Concesión de servicios de explotación de la cafetería y máquinas 

expendedoras de bebidas y productos sólidos alimentarios del Hospital Dr. R. Lafora” 

con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

social y medioambiental, se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes 

características: 

 

1. División en lotes:  

NO  

El presente contrato requiere la adjudicación de todas sus prestaciones a la 

misma empresa, ya que, en caso contrario, resultaría inviable desde el punto de 

vista técnico y de la eficacia de la posterior ejecución del servicio, debido a que 

todas las partes de la misma están interrelacionadas y en consecuencia necesita 

de una coordinación que solo puede ser realizada por un único contratista, en 

consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 

 

 

 

2. Justificación del procedimiento de adjudicación: 

 

En virtud de lo establecido en el art. 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la adjudicación de los contratos de concesión de 

servicios se realizará ordinariamente utilizando el procedimiento abierto.  
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Ref: 47/366325.9/20



 

 

3. Justificación de los criterios de solvencia 

 

Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo 

consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado objeto de 

contrato, siendo los medios seleccionados: 

 Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 

previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1.a) y c). 

Apartado 3.b).  

 Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 

siguientes medios: Artículo 90.1.a), c) y f) de la LCSP.  

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 

misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 

garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 

concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 

objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 

 

4. Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato. 

 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 

criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 

adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 

calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 

de proporcionalidad. 

 

 Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 

las proposiciones:  

 Evaluables mediante fórmulas: 50  

 Evaluables mediante juicios de valor: 10  

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 40 
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5. Condiciones Especiales de Ejecución: 

 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP es condición especial de 

ejecución el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que 

puedan verse afectados por la ejecución del contrato. Cláusula 1.23 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

6. Justificación de la elección de los criterios de desempate 

 

Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los 

siguientes:  

En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 

criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, estando 

adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando proporcional al 

mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más ofertas en 

atención a criterios de compromiso social.  

 

7. Valor estimado del contrato y método de estimación de este (artículo 101 

LCSP): Cláusula 1.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 555.745   

€. 

 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del 

procedimiento de adjudicación, por Procedimiento Abierto, para la 

contratación de las concesión de servicios de explotación de la cafetería 

y máquinas expendedoras de bebidas y productos sólidos alimentarios 

del hospital Dr. R. Lafora, al amparo de lo previsto en el artículo 117 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. 

 

SEGUNDO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas  que servirán de base para la presente 

contratación correspondiente al Procedimiento Abierto A/CSP-

024548/2020, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 124 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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TERCERO:  ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la contratación 

de la “concesión de servicios de explotación de la cafetería y máquinas 

expendedoras de bebidas y productos sólidos alimentarios del hospital 

Dr. R. Lafora” por un canon mínimo de explotación de treinta y seis mil 

euros € I.V.A. incluido (36.000,00 €) y un plazo de ejecución de 48 meses.  

 

La adjudicación del contrato se efectuará mediante: 

 

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento: Abierto  

Criterios de Adjudicación: Pluralidad de Criterios 

 

En Madrid, a 6 de agosto de 2020 

 

 

 

EL Director Gerente, 

P.A.: Antonio Silvestre Segovia 

Director de enfermería 
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